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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gacela del 2 de Noviembre.)

Ministerio de la Guerra.

IXTRACTO DK LOS DESPACHOS TMLEGRÁFICOS 

HECIBIDUS BN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Calaiaña —Saballs estaba ayer en San 
Cipriauo de Vayatta, donde pidió un 
trimestre de conlribueion. Guil detuvo 
y robó el correo en las inmediaciones 
de Aguafreda. No hay noticia de que 
ocurra novedad extraordinaria en las 
demás provincias, reinando tranqui
lidad en el resto de la Peninsula.

(Gacela del 3 de Noviembre. J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA' LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA

f-WaZ««a.=El Brigadier Arrando lle
gó ayer á Manresa despues de haber 
perseguido á la facción" Altamira, im
pidiendo que cobrase la contribución 
Varandes; no teniendo noticia de nin
guna novedad extraordinaria en las 
demás provincias de Cataluña.

Caslilla la f^ieja.=En Oviedo se han 
presentado á indulto 11 carlistas, y 
siete de ellos con armas, enire los cua
les se halla el Cura de Llanuces.

En el resto de la Península reina 
tranquilidad.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 1.268.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guer

ra rae ha dirigido la Real orden si
guientes

«Excrao, Sr.: Por Real Decreto dé 2 
del actual, inserto en la Gacela del 4, 
se dictan las reglas que en lo sucesivo 
han de observarse para el reemplazo 
del Ejercito de las Antillas, en el que 
de hoy en adelante hallarán por consi
guiente todas las clases de tropa ga
rantías y ventajas de grandísima im
portancia; y en su vista S. M. (q. D. g.) 
se ha dignado prevenir que con suje
ción al expresado soberano mandato 
se proceda inmediatamente al alista
miento de 12.000 hombres con destino 
á los ejércitos permanente y expedi
cionario de la isla de Cuba, con arre-- 
glo á las siguientes instrucciones:

1 .* Se abre desde luego la recluta 
general voluntaria en los cuerpos de 
infantería, caballería, artillería, inge
nieros, reservas, depósitos y banderi
nes; y en las cajas de quintos tan lue
go como ingresen en ellas los del reem
plazo del presente año.

2 .^ Los individuos que se alisten, 
ya pertenezcan ai Ejército ó á las cía' 
ses de paisanos y licenciados se obli
garán á servir en la isla de Cuba, bajo 
las condiciones todas que contiene el 
Real Decreto de 2 del presente mes.

3 .’ La duración del servicio será 
de seis años que empezarán á contarse 
desde el dia en que los alistados veri
fiquen su embarque, los cuales deberán 
extinguir los tres primeros años en el 
ejército activo y los otros tres en la 
reserva.

4 .® Los que se alisten procedentes 
de las clases de paisanos y licenciados 
disfrutarán 750 pesetas (3.000 reales) 
por los tres años que se comprometan 
á servir en activo, percibiendo dicha 
cantidad en la siguiente forma; 250 
pesetas (1.000 reales) en el momento 
del embarque ó ántes si presentan ga
rantía suficiente, que les será alzada 
una vez verificado aquel, y las 500 
restantes (2.000 reales) al ingresar en 
la reserva despues de cumplir los tres 
anos en activo.

5 .® A los individuos del Ejército 

activo ó de las reservas de la Penín
sula que soliciten, ser inscritos en este 
alistamiento, se les abonará el tiempo 
ya servido en España siempre que el 
que les falte para cumplir ó el que se 
comprometan á servir en la Isla de 
Cuba no baje de tres años, en los cua
les recibirán la gratificación de 750 
pesetas (3.000 reales) pagados en la 
forma que establece el artículo ante
rior, además de su haber al respecto 
de Ultr.amar.

6 .® Los paisanos y licenciados que 
se alisten empezarán á disfrutar el ha
ber de Cuba desde el dia en que se 
filien; recibirán sin cargo alguno el 
vestuario de embarque; serán condu
cidos al puerto en que deban verificar 
aquel por cuenta del Estado; y nada 
se les exigirá por el reconocimiento 
facultativo, á que habrán de sujetarse 
para ser admitidos en la recluta.

7 .® El Gobierno garantiza los al
cances y ahorros que las clases de tro
pa depositen en las Cajas de Cuba, cu
yas clases serán satisfechas dé todos 
sus haberes y créditos al embarcarse 
para regresar á la Península.

8 .® Todo ¡ndivítluo que pase á la 
reserva despues de cumplir los tres 
años de servicio activo en el ejército 
permanente de la isla, podrá dedicarse 
libremente á trabajos agrícolas ó á 
cualquiera otra clase de industria, va
riando su residencia dentro del terri
torio según convenga á sus intereses, 
sin más obligación que dar conoci
miento al .lefe del regimiento ó cuerpo 
á que pertenezca; pero conservando 
siempre la obligación de acudir á sus 
bandera.s cuando sea llamado en cifso 
de guerra.

9 .* Tan luego como verifique el 
pase á la reserva que expresa el artí 
culo anterior, podrá contraer matri
monio sin que esto le exima de la 
obligación de acudir á las filas en casó 
de guerra, según prefija tambien el 
mencionado artículo; pero cuando 
tenga lugar dicho llamamiento volverá 
á disfrutar la gratificación de 250 pe
setas (1.000 reales) anuales en la justa 
proporción al tiempo que nuevamente 
esté sobre las armas.

10 .® El individuo que cumpla el 
tiempo de su empeño tendrá derecho 
á regresar á la Península por cuenta 
del Estado, así como su mujer y los 
hijos que haya tenido, cuyo derecho 
conservará igualmente cualquiera que 
sea el número de años que permanezca 
en la isla despues de licenciado.

11 .* Cumplido el compromiso, po
drá contraer otro nuevo por tres y seis 
años,conforme verificó el primero, dis
frutando en tal caso la gratificación 
de 250 pesetas (1.000 reales) por cada 
un año.

12 .® Las clases que compongan el 
cuadro de tropa de los cuerpos, dis
frutarán igualmente de todos los bene
ficios que se conceden al soldado; pero 
los sargentos primeros que aspiren al 
ascenso, no podrán pasar á la reserva.

13 .' Los cabos y sargentos de todas 
las armas é institutos del ejército de 
la Península que deseen pasar al de 
Cuba, podrán verificarlo con las mis
mas ventajas quedos soldados, en la 
proporción de un sargento y dos cabos 
por cada 100 hombres.

A este fin dirigirán sus solicitudes 
por conducto de sus .leles á las Direc
ciones generales respectivas las cuales 
designarán los más antiguos, si el nú
mero de los que lo soliciten excede de 
la proporción anteriormente indicada.

En igual proporción de la de los ca
bos, podrán ser admitidos los cornetos 
y músicos de plaza de los regimientos.

14 .* Los individuos que hayan ter
minado algunas de ¡las carreras de 
Medicina, Farmacia ó Veterinaria, no 
prestarán otro servicio en el ejército 
activo que el de su profesión, si así 
lo solicitasen, en cuyo caso serán des
tinados á los cuerpos, compañía sani
taria, ambulancias y hospitales, como 
auxiliares del Cuerpo de Sanidad mi
litar. Pasados los tres años que deben 
extinguir en el ejército activo, podrán 
optar mediante oposición á las vacan
tes de los cuerpos de Sanidad, Farma
cia y Veterinaria militar de la isla, ó 
ejercer libremente sus profesiones si 
ingresasen en la reserva.

15 .* Las ventajas de que habla ei
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artículo anterior serán extensivas a 
todos los obreros, maestros de arles ú 
oficios, y demás profesiones que pue
dan tener aplicación á los diversos 
servicios del ejército de Cuba, así como 
á los establecimientos industriales que 
tiene á su cargo el Estado; y el Capitan 
general de dicha isla, cuidará de que 
se distribuyan en las armas é institu
tos especiales, de la manera más con
veniente al objeto de utilizar sus ser 
vicios en el ejército.

18 .' Los paisanos que deseen alis- 
tarso no tendrán que presentar más 
documentos que la cédula de vecin
dad, ó en su defecto un volante sellado 
y competentemente autorizado por los 
respectivos alcaldes, en que se haga 
constar con toda claridad, la natura
leza, domicilio, edad, estado, profesión 
y conducta de cada interesado.

17 .“ Los soldados y ciases del ejér
cito que sean admitidos en este alis
tamiento, continuarán prestando ser
vicio en sus cuerpos sin ser baja en 
ellos hasta que sean llamados, lo cual 
no tendrá lugar antes de que ingresen 
en el ejército los reemplazos de este 
año; circunstancia por la que, sólo 
empezarán á disfrutar el haber de 
Cuba cuando tenga lugar dicha baja.

18 .‘ Todo individuo de tropa que 
se inscriba tendrá derecho á hacerse 
borrar del alistamiento si variase de 
opinion y se arrepintiese de haber 

contraído compromiso para servir en 1 
la isla de Cuba, cuyo derecho conser
vará hasta el dia anterior al del em
barque; mas para hacer uso de el, ten
drá que devolver préviamente el di
nero é importe,del vestuario que hu
biese recibido, así como los gastos de 
trasporte que haya causado.

19 .® No se admitirán al alistamien
to en el Fijo de Céuta sino á los indi
viduos procedentes de la Guardia civil 
ó Carabineros destinados á dicho re
gimiento por faltas leves y á los de
sertores de estos y de los demás cuer
pos del ejército; pero de ningún modo 
á los viciosos é incorregibles, ni á los 
que hayan faltado á la disciplina.

20 .“ Queda prohibido que se ejer
za coacción alguna sobre la tropa, ni 
para, que se inscriba ni para contra
riar su deseo de tornar parte en el alis
tamiento, pues ha de ser enteramente 
voluntario del compromiso que con
traigan, y no ha de estimarse nunca 
como objeto de castigo el destino á 
Cuba, ni de medio para enjugar el dé- 

1 hito de los que estén empeñados en su 
masita.

21 .® Tanto los Directores generales 
de las armas como los Capitanes gene
rales de los distritos quedan autorizar 
dos para resolver por sí y en el acto 
las dudas que se ofrezcan sobre este 
alistamiento; pero debiendo ajustar 
sus resoluciones á lo prescrito en el 

mencionado Real decreto y preceden- 
. tes instrucciones y consultando por 

escrito ó telégrama cuanto estimen 
oportuno para facilitar la recluta de 
los que deseen pasar á servir al ejér
cito de Cuba.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.»

Lo que he dispuesto publicar en el 
presente Boletín recomendando su lec
tura á los Ayuntamientos de e.sta pro
vincia que le darán la mayor publici
dad, para que llegue á conocimiento 
de todos las ventajas v beneficios que 
se otorgan con este alistamiento, á,fin 
de que puedan tornar parlé en él los 
individuos que lo deseen. Recomiendo 
además á los citados Ayuntamientos, ’ 
que no omitan medio alguno que favo- 

| rezca el aumento y desarrollo que el, 
= Gobierno desea tenga esta recluta, por 
! estar interesado en ello el horror nacio- 
! nal y la integridad del territorio que 

defendemos en Cuba, cuya paz se hace 
indispensable conseguir cuanto antes 
por los grandes intereses que se hallan 
comprometidos en la mas importante- 
y rica de las Antillas.

Valladolid 2 de Noviembre de 1872. 
Vicente Lobit.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento.

Estadística.

Circular núm. 1 267.

La Comisión Española encargada de 
los trabajos preparatorios para la pró
xima Exposición Universal de Viena, 
ha solicitado de la Dirección general 
de Estadista con arreglo á lo que dis-* 
pone la base 8.® del programa publi
cado en la Gaceta de 23 del pasado 
Octubre diferentes datos estadísticos 
referentes á los ramos de producción 
agrícola de nuestro país, determinando 
un breve plazo para su adquisición; y 
aquel Centro directivo los reclama 
con urgencia á e\ste Gobierno civil en 
vista de lo que a fin de que no sea 
una remora la falta de los datos de 
esta provincia que impida á dicha Co
misión llevará cabo su cometido, com
prometiendo' el buen nombre de la 
administración pública de España, es
pero del celo de los Alcaldes de esta 
provincia, rémitan á éste Gobierno 
civil en el preciso término de ocho 
dias los datos que comprende el ad
junto estado y que no olviden que en 
ello está interesado el servicio pú
blico. ‘ '

Valladolid 2 de Noviembre de 1 87 2 
— El Gobernador, Vicente Lobit.

DATOS estadísticos de la producción agrícola en los años 1881, 1888,1862 y 1867.

CASTIDAD RECOLECTADA ES
PRECIO MEDIO REL HECTOLITRO 

ES "
SOMERO DE HECTAREAS DESTINADAS AL

CDLTIFO ES
PRECIO MEDIO DE CADA HECTAREA 1 

EN-- '

PRODUCTOS. 1851.

fíect.s

1855.

Hect.s

1862.

fíect.s

1867.

fíect.s

1851.

Pesetas.

1855.

Pesetas.

1862.'

Pesetas.

1867.

Pesetas. 1851. 1855. 1862. 1867.

1851.

Pesetas.

1855.

Pesetas.

1862,.

Pesetas .

1867.

Pesetas.

/Trigo..................... .....
1 Cebada

1 Centeno
® j Avena.................... .....

(Maíz. . .
\ Arroz..................... .....

Total. . . .

Raíces. Patatas. . . .

Caldos. • Í *
( Aceite. . .

Total. . . .

NUMERO DE HECTAREAS EN PRECIO MEDIO DE LA HECTAREA EN

1851. 1855. 186 A 1867.

1851. 1855. 1862. 1867. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

_ , (Secano. . 
Prado.)( Regadío. .

Total. . . -

Montes.........................
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TERCERA SECCION.

Don Ramon Crespo ÿ Kicenle, ^bog'atio 
del riastre Colegio de madrid, Juez 
de ■ primera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad de Valla
dolid.

Hago saber: que para hacer pago á 
D. Saturnino Apraiz y Endeyza, veci
no de la ciudad de Vitoria, de la can
tidad de cincuenta y un mil pesetas 
setenta y un céntimos, que la Socie
dad general.de Crédito industrial Agrí
cola Mercantil, domiciliada en ésta 
ciudad le es en deber; se venden seis
cientas sesenta y siete acciones de la 
Sociedad Union Castellana, tambien 
domiciliada en esta ciudad, que la 
Agrícola Mercantil tenia entregadas en 
prenda al P. Saturnino) las cuales han 
sido retasadas á> dos y medio por 
ciento de su valor nominal, y su re
mate está señalado para el dia once 
de este mes y hora de las doce de la 
mañana en una de las Salas Consisto 
riales de esta ciudad.

Dado en Valladolid, á dos de No
viembre de mil ochocienlcs setenta y 
dos.=Ramon Crespo y Vicente.=Por 
su mandado, Manuel Marlin de Lez
cano.

: Núsi./1.260. -

Don Pederico Aforesálve, daez de pri
mera instancia de este partido.

Por el .presente hace saber: que en, 
el dia tres de Eíiero de este, año falle
ció en la villa de Cuenca de Campos, 
Manuel Fuentes Tristan, de estado sol- 5

tero, labrador, de treinta y cinco 
años de edad y vecino de la misma 
villa, sin haber otorgado disposición 
alguna testamentaria, con cuyo moti
vo se ha mandado se anuncie la muer
te intestadá dél referido D. Manutd, 
pata que lodos los que se crean con 
derecho á la sucesión de los bienes 
que aquel dejara se presenten á de
ducirle en este Juzgado dentro del 
término de treinta días siguientes al 
de .la fijación de este edicto, con aper
cibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villalon á veinte ;y cinco 
de Octubre de mil ochocientos seten-‘ 
ta y dos.=:Federico Monsa 1 ve. =:Por su 
mandado, Joaquín de la Riva.

—------ ------ —..^---------- —

Don Isidro Dspuer y Escuder, Jaez de 
primera instancia de esta villa de Ol
medo y su partido.

.Farmacéutico en esta villa, en solicitud, de que se consigne en el presupuesto 
municipal la cantidad necesaria para medicamentos de las familias pobres, fun- ; 
dada la corporación se satisfacen estos atendibles gastos del de beneficencia y : 
un obra piadosa que tiene este deber.

Dia 2i.

Fueron provistas las dos plazas de guardas municipales dél campo.

Dia 2S.

Se acordó se conteste atentamente á la Excma. Diputación provincial, las 
razones en que se ha apoyado la corporación y junta municipal de asociados 
pana imponer á Di Bernardo Diez, Ecónomo de la iglesia de Santa María, la 
cantidad con que figura en el repartimiento municipal, mandada reintegrar 
en parte al D. Bernardo según órden de la Excma. Diputación de la que se dió 
cuenta en la presente sesión.

Mes de Ma yo.

Dia 2.

Se aprobó el proyecto.del presupuesto municipal formulado por la comisión 
nombrada al eíleeio para el año económico de 1872 á 1873 y se acordó'su expo
sición al público por el término de 15 dias.

Dia 9.

Por virtud del presenté c’to, llamo 
y emplazo á todos los que se crean 

-con derecho á los bienes de Mariano 
del Valle Rodríguez, natural y vecino 
que. fué de A-ldeamayor de San Mar
tin, qué falleció sin sucesión é intes
tado, á causa de un chispazo eléctrico, 
en el dia veincintico de Julio de este 
año; para que en el término de vein
te días se presenten en éste Juzgado 
y Escribanía .;del actuario á usar de su 
derecho, bajo apercibimiento de pa- 
rarles el perjuicio que hay^a lugar; y 
étiya declaración ha solicitado su her
mana Tomasa del Valle Rodriguez, 
vecina de dicho A'deamavor.

Dado en Olmedo á diez y ocho .de 
Octubre de mil ochocientos setenta y 
dos.=:ís¡dro Esgucr.—Por su manda
do, Juan Martin Carreño.

Fué aprobado y fijado definitivamente por el Ayuntamiento y junta muni
cipal de asociados el presupuesto:para el año ¡económico.inmediaitó, ’y acordado 
leniend.o en. cuenta la ley de arbitrios.los establecidos para cubrir en parle el 
déficit que en el mismo resulta. ‘

Asimismo el anuncio de la vacante de la plaza de Médico-cirujano y condi- 
cionés objeto del contrato. ,

Dia 19.

Se acordó satisfacer en la Depositaría de la Excma. Diputación provincial 
un trimestre del corriente ejercicio á.cuenta de lo que se adeuda por el contin
gente señalado á esta ^villa por indicado concepto, y fueron aprobados los plie
gos de condiciones para çl arre.ndamiento de los arbitrios acordados para cubrir 
parte del déficit del prjesupuesto municipal del proximo ejercicio, formados 
por la comisión nombrada al efecto, señalando los dias en que se verificarán 
las subastas.

Dia 2 3\

Se acordó la destitución del guarda municipal Florentino Lopez por la falta 
del cumplimiento á sus deberes y que se anuncie la vacante para su provision 
en la. sesión próxima. . > .

Se acordó igualmente se ponga en conocimiento de; la Excma. Dipulacion 
provincial el fallecimiento del’Concejal D. Antonio García Santana.

Dia 2^.

QUINTA SECCION
Se proveyó la plaza de guarda municipal del campo que resultaba vacante 

en Jorge Galvañ, de esta vecindad.

Mes de Junio.

NüM. 1.268. ■ .

lyiiiiíaiiifieníe» eÓBistiiucional de Alaejos».

-, Extracto de los^ acuerdos qup yo el Secretario del mismo formo.de los toma
dos por dicho Ayuntamiepto durante Iqs meses de Abril, Mayo,,...Junjo, Julio, 
Agosto y Sétiembré ultimcis del cuarto trimestre del año económico de 1871 á 
1872 y primer trimestre del corriente de 1872 á 73; que en cumplimiento del 
art. 104 de la ley municipal vigente presento á la municipalidad para su apro
bación, a fin de ejue sea rcrnitído al Sr. Gobernador civil de la provincia para 
su insercion ten' ''el Boletin o)iciál. . ‘ '■

Mes DE Abril DE 1872.

Dia Mí

Se acordó en vista del amiUararniento y demás datos çsta dísticos se expida 
ééÁtifiéáddádfi<sla ncia dé Manuela Nieto Manjarrés, cómo satisface la contribución 
por una. casa sita en ,ebcasco de esta, población, calle del Atrio.

„ i ^^^ 14-

■( Se acordó a^^npi^rd-os plazas: de guardas m.unicipa|es de á pie p,ara; la cu.s- 
todia del campo desdé el 15 deí corriente á fin de Junio,

Dia 18.; . .. ■ of

Se admitió por el Ayuntamiento la dimisión presentada por D. Paulino 
Alonso Narvon, Médico-cirujano titular de esta villa, en la qiié manifiésta 14 
imposibilidad de continuar en su desempeño nías que, haísla ¡fini de .fuñió, y-.se 
acordó el anuncio de la vacante según previene el reglamento.

Sé' désenirtio por la 'n. iinïcipalidad una instancia de D. Carpoforo Palomero,

Dia 2.

Se nombro para la custodia y limpieza de la fuente titúlada'del Convento á 
.Vicente Diez Moreda, de esta vecindad. - '

Diab.

Se acordo, en vista de las relaciones de descubiertos de varios deudores 
por contribuciones territorial e industrial presentadas, por el Recaudador dele
gado dd Banco, de España, referentes á los años de 1868 á 69 y 1869 á 70; pi
diendo el apremio de, tercer grado, se oficie atentamente al Sr. Administrador 
económico para (jue no sufra retraso tan imporitnle servicio, si el indicado 
funcionario tiene o no deber de presentar los expedientes del primero y segun
do grado que ha debido seguirse con anterioridad contra los mismos para en su 
vista resolver con los mayores contribuyentes lo que procediese.

Dia 9.

Se acordó, en vista de su mal estado, la reparación de la casa escuela titulada 
del Duque, formandose al efecto el expediento de subasta para la ejecución de 
la obra que tendrá lugar en una sola subasta.

Y en virtud de orden de la Excina. Diputación provincial se abone á Don 
Bernardo Diez Moreda lo satisfecho de mas por el repartimiento municipal.

Dia\3.

Se acordó en union de los mayores contribuyentes, en vista de lo manífes-* 
lado por el Sr. Administrador económico, el apremionde tercer grado contra los 
dcudoies que resultan de las listas de descubiertos presentadas por el Recauda
dor de los años económicos de 1868 á 18.6,9 y 1869 á 187 0.

Dia í 6.

Sc acm do je expida c* teiiificado <|uc se solicita en vista dtíl amiílaramicn^
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to y demás datos estadísticos por D. Cándido Lopez Niños y Tomasa Gaban 
para inscribir varias fincas en el registro del partido por carecer de título de 
las mismas.

Mes DE Setiembre.

Día 6.

Día 20.

Fué aprobado el extracto de las sesiones de los meses de Febrero y Marzo.
Se acordó por el Ayuntamiento la publicación del bando de buen gobierno 

á que han de sujetarse en la presente estación para el aprovechamiento de la 
espiga pastos por los ganados.

Dia,2^.

Se nombró interinamente para el desempeño de la plaza vaca.nte desde 1.® 
de .lulio de Medicina y Cirujía para la asistencia de las familias pobres á Don 
Paulino Alonso Narvon.

Mes DE Juno.

Diai-

Se desestimó una instancia de D. .luán Lucas Castander, Coadjutor de la 
iglesia de Santa María de esta villa, en solicitud de que se le reduzca la canti
dad repartida para gastos municipales, fundada la Corporación, en que se le 
ha impuesto, teniendo en cuenta sus productos por todos conceptos según 
la ley.

Día 9.

Se admitió la dimisión presentada por D. Ramón Fernandez, Médico-ciruja
no, y se nombró interinamente para esta vacante á D. Manuel Gómez Vadillo, 
Licenciado en ambas facultades.

Día {\.

Se accedió á lo solicitado por la sociedad viuda é hijos de Fernandez pidien
do autorización para la reparación de su casa-habitación.

Dia 14.

Se acordó anunciar la vacante del cargo de ermitaño del santuario de 
Nuestra Señora de la Casita, en virtud del fallecimiento del que le desem
peñaba.

Dia 18.

Se nombró una comisión del seno del Ayuntamiento para la recepción en la 
capital de S. M. el Rey D. Amadeo I.

Se proveyó la plaza de ermitaño de dicho santuario, y se acordo la forma
ción de las listas electorales generales y su fijación al público.

Dia 25.

Se manifestó á la Excma. Diputación provincial en vista de su órden que 
la cantidad que se adeuda á D. Leonardo Silva, como Médico que fué de esta 
villa, se halla consignada en el presupuesto y la satisfará cuando lo permitan 
los ingresos, según acuerdo de este dia.

Dia 28.

Se acordó el sorteo de los diez individuos de la junta municipal que han de 
autorizar e) libro del censo electoral.

Mes DE Agosto. /

Diai.

Se acordó nombrar un empleado del municipio que autorizado en debida 
forma pase á la capital para la adquisición de las cédulas electorales talonarias 
que han de repartiese para las próximas elecciones y al propio tiempo se sellen 
con el del Gobierno de provincia.

DiaS.

Se acordó la designación de los colegios de este distrito en donde han de 
tener lugar las elecciones para Diputados á Cortes y compromisarios para 
Senadores.

Dia 11.

Se acordó se expida el certificad*) con referencia al libro catastro que recla
ma el Investigador de Propiedades y Derechos del Estado de los bienes de Pro
pios qua aparezcan en aquel.

Dia 18.

Se nombraron presidentes para las mesas interinas.

Dia 22.

Se acordó se eXpida el certificado que solicita D. Eduardo Burgos en vista 
del amillara miento y demás datos estadísticos.

Se nombró una comisión para la confección del repartimiento municipal y 
su importe destinado á cubrir parte del déficit del presupuesto.

Dia 15.

Se acordó nombrar y autorizar persona que recoja de la Administración 
económica los documentos de seguridad para el corriente año.

Dia23.

En virtud de la lerna remitida por el Sr. Gobernador civil de la provincia 
se nombró en propiedad Médico-cirujano titular de esta villa en vista de sus 
méritos y servicios á D. Manuel Gómez Vadillo, de esta vecindad.

Dia 29.

Se acordíí se expida el certificado que solicita Doña Francisca Santana Puer
tas con referencia el amillaramienlo y demás datos estadísticos.

Alaejos 26 de Octubre de l87 2.=Julian Ramos, Secretario.
* En sesión de este dia se aprobó por este Ayuntamiento el extracto anterior.

Alaejos 21 de Octubre de 1872.—El Secretario, Julián Raraos.=:V.° B."=El 
Alcalde Presidente, Pedro Santana.

ANUNCIOS PARTICULARES.

TRATADO ELEMENTAL

DE FISICA EXPERIMENTAL Y APLICADA
Y DE METEOROLOGIA-

Seguido de una colección de 100 
problemascon sus soluciones, ilustra
do con mas de 920 grabados interca
lados en el texto y una lamina ilumi
nada: por A. Ganot, profesor de Ma
temáticas y de Física.

Ultima edición Francesa a umentada 
respecto á las anteriores con varias 
teorías y aparatos nuevos. Difusión, 
diálisis, oclusión, disociación, termo
dinámica, nueva teoría de la electri
cidad, máquina neumática de mer
curio de Morten, experimentos de 
Helmholtz sobre la análisis y la sínte
sis de los sonidos, llamas manométri
cas de Kœnig, máquina dieléctrica de 
Carré, termómetro eléctrico de Becque
rel, pirómelro eléctrico de Ed. Bec
querel, aparato para la rotación elec
tro-dinámica y electro-magnética de 
los líquidos por Berlin, conmutador 
del mismo, telégrafo autográfico de 
hélice de Meyer, galvanómetro recep
tor de William Thom^n, máquina 
electro magnética de Gramme, etc. 
Traducida, anotada y ampliada en la 
parte de Mecánica con las teorías de 
las fuerzas, movimientos, centro de 
gravedad y máquinas: por D. Eduardo 
Sánchez Pardo y D. Eduardo Leon, 
auxiliares del Observatorio astronó
mico de Madrid. Madrid, 1872. Ün 
tomo ilustrado con muchos grabados, 
8 peselasen Madrid y 9 en provincias, 
franco de porte.

Esta obra se publica por cuadernos 
de 10 pliegos en 8.* mayor.=Al recibir 
el primer cuaderno se paga el importe 
de toda la obra. '

Se han repartido el primero y se
gundo cuadernos.=Los restantes sal
drán á la mayor brevedad posible.

Una vez concluida la publicación 
se aumentará el precio.

Se suscribe en la librería extranjera 
y nacional de D,Carlos Bailly-Bailliere, 
plaza de Topete, núm. 10, Madrid.= 
En la misma librería hay un gran 
surtido de calendarios americanos para 
1873.= Almanaques españoles, france
ses, ingleses, alemanes, italianos para 
1873.=Agendas para 1873.

En la Imprenta del Bole
tín oficial se venden los es
tados para formar la estadís
tica de la Agricultura é In
dustria.

Tambien se venden ma
nifestaciones en solicitud de 
matrimonio civil con la pro
videncia de presentación y 
citación, ratificación y edicto 

j original: edictos de matrimo- 
( nio ,civil con las circunstan

cias que exije la ley y re
glamento.

Valladoliá: lUL—ImprenU ie fiarnds.
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